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fusofución (Directordf W, 000208 -2023

NTEVA, 10FEB2023

Vistor, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:
(,

Que, es política del Ministerio de Educación gaGnlizar el buen ¡n¡cio del año
en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las inst¡tuc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso
¡co de contratac¡ón docenle;

Que, el articulo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en mateda

tiva y dicta ofas disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tlene

linalidad permit¡r la conkatac¡ón temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones edúcalivas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

la el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de seNicio docente en

ón básica y técn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

trataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiva.

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Reforma lragisterial y su modiflcatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupu€sto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magister¡al y sus mod¡ficator¡as, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del l\4inisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas enlaLey 27444 Ley del Proced¡m¡ento Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

' . ' . ARIíCULO 1".. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que fóima parle de la presenle, suscrito por la Unrdad Ejecutora y el persofal docenle que a continuaclón se indica:

DGI

MAL

i

otras disposic¡ones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

Estando a lo actuado por el comjté de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, c,on el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enlre el docente adjudicado y

el t¡tular de la entidad, y;
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NIZB/DPS II
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CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

\ REGIMEÑ PENSIONARIO

TfTUtO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PI.AZA:

NIVEL YiO MODALIDAD,

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓOIGo DE PLAZA

CARGO

MOfIVO DE LA VACANTE

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

OATOS DEL CONTRAÍO:

NO DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JOI.INADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

SHARIAN CHAMIK, MARGOT

D.t{.r. N' 45772733

FE ET{[{O

18106/1988

D.L. rf 19990

PROFESOR

EDUCACIÓI{ INICIAL BILINGÚE

lnl¿Ll-.&rdín

216

9nÉ121ú16

PROFESOR

oFtcto [" 0036&mr9mf{EDU,§PEoPCJ.,PP

2331543 No DE FOLIOS: 18

ACTA DE ADJUDICACION

oe3de el 01/0312023 hasla el 31i '1?J2023

30 Horas Podagog¡cas

CONTRATACION POR RESULTADOS

PROF. NOR'TA ISABEL ZECARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcañqui

ARTICULO 2".- E§TABLECER, clnfonne al Anexo 1 del Decreto SupreÍn N' 001-

INEDU, que conüene el docurnento "Contrato de Servbio Docente', es causal de resolución del contrato cualquiera de los moüvos

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal mrespondbnte de acuerdo d Texto

Ún¡co frsnado del Clasifcado¡ de Gasto§, tal como lo dbpone La Ley N'31638 que aprueba el Presupuesto del Sechrr Públ¡co para sl Año

F¡sca|2023.

ÁRTÍCúLO 4',. iOT¡FICA& ia preseflte r€so¡ución a b pat8 ¡nteresadá e ilsfEias
adm¡nbtrativas pértinentes para su conocimienb y acc¡ones de Ley.

t0

\l

en la Cláusula Sexta.

Regístrese y comuniquese.


